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Medellín,  nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Just icia, Sala de Casación 

Civi l  y Agraria en providencia del  30 de agosto de 2022 que declaró desierto 

el recurso de casación formulado f rente a la sentencia profe rida por este 

Tribunal el  24 de noviembre de 2021.  

 

Por lo anterior,  no quedando pendientes asuntos por resolver,  en f i rme la 

presente providencia, se ordena la devolución del expediente al  Juzgado de 

origen, para que esa agencia judicial  proceda de acuerdo a su competencia,   
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